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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00789-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar el certificado de tradición del vehículo dado en garantía con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días.  
 

(II) Indicar de manera clara el municipio y la dirección completa en donde debe 
dejarse a disposicion el bien mueble objeto de la garantía mobiliaria al momento 
de su aprehensión.  

 
(III) Informar de manera clara, el lugar de ubicación del vehículo objeto de la 

garantía real.  
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 010 del 24 de ENERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 
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